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Que, el artículo 39° de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que los 
Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo 

Que, el artículo 16º, literal a) de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de los Gobierno Regionales, señala 
que son derechos y obligaciones funcionales de los Consejos Regionales el de proponer normas y acuerdos 
regionales 

Que, el Artículo 13º de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que el 
Consejo Regional es el órgano normativo y fiscalizador del Gobierno Regional. Le corresponde las funciones 
y atribuciones que se establecen en la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y aquellas que le sean 
delegadas; 

Que, el Artículo 2° de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, dispone que los 
Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular. Son personas jurídicas de derecho público, con 
autonomía política, económica y administrativa, en asuntos de su competencia, constituyendo, para su 
administración económica y financiera, un Pliego Presupuesta!; 

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 191° de la Constitución Política del Perú y sus 
modificatorias efectuadas por la Ley de Reforma Constitucional Nº 27680, Ley Nº 28607 y Ley N° 30305, los 
Gobiem Regionales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, económica y 
admi · trativa en los asuntos de su competencia; 

CONSIDERANDO: 

VISTO: La CARTA Nº 018-2019-JHAC·CRPH-CR/GRL; del Sr, Jorge Hemán Arrieta Camacho, 
Consejero Regional por la Provincia de Huaral, quien solicita se considere como punto de agenda en la 
sesión Extraordinaria, se inv~e al Director Regional de Salud, MC. Femando José Cárdenas Sánchez, a fin 
de que responda lo siguiente: El oficio Nº 2531-2019-GRL·GRDS·DIRESA·LIMA·DG, información 
solicitada mediante Carta Nº 013-2019-JHAC-CRPH-CR/GRL, del Sr. Jorge Hemán Arrieta Camacho, 
Consejero Regional por la Provincia de Huaral. 

Huacho, 19 de diciembre del 2019 

)fcuertÍo tÍe Consejo ~giona{ 
!!(0254-2019-~q~ 
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Dado ello, se debe tener en cuenta el artículo 33º del Reglamento Interno del Consejo Regional que 
precisa: "El funcionario y/o cualquier trabajador o prestador de servicios del Gobierno Regional tienen la 
obligación de asistir puntual y diligentemente, cuando sea convocado a través del Ejecutivo del Gobierno 
Regional, bajo responsabilidad, poniendo este hecho en conocimiento del Gobernador Regional. En caso de 
inconcummcia deberán justificar su inasistencia; la misma que, deberá de presentarse por escrito, 
debidamente documentada, por causa acreditada. Dicha justificación deberá de presentarse en un plazo 
mínimo de 48 horas, caso contrario, se tendrá por no justificada la inasistencia. (Modificado con ordenlJllu Regional 
N°OO.f-2017.CR-GRL). 

Que, el Sr. Juan Rosalino Reyes Ysla, Consejero Regional por la Provincia de Yauyos, solicita en 
mérito al respeto al principio de autoridad se declare el voto de extrañeza ante la inasistencia del MC. 
Femando José Cárdenas Sánchez, así como convocar al actual Director General de la Dirección Regional 
de Salud del Gobierno Regional de Lima a fin de esclarecer los puntos solicitados en los documentos de 
vistos. 

Que, mediante el Oficio Nº 2848-2019-GRL-GRDS-DIRESA-LIMA/DG dirigido al Secretario del 
Consejo Regional, el MC. Richard Edwin Solano Samanamud presentó dispensa a la sesión extraordinaria 
e fecha 19 de diciembre de 2019, por motivos de asistir a otro evento protocolar en el Hospital de Salud de 

Chancay, requiriendo la reprogramación de su asistencia para dar cuenta de lo solicitado. 

Estando ello, mediante Oficio N° 1178-2019-GRL-SCR se realizó la invitación a la Sesión 
Extraordinaria de Consejo Regional de Lima a realizarse el día jueves 19 de diciembre de 2019, al actual 
Director. 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Nº 652-2019-GOB de fecha 28 de noviembre de 2019, se 
resuelve dar por concluida al 30 de noviembre de 2019, la designación del Médico Cirujano Femando José 
Cárdenas Sánchez en el cargo público de confianza de Director del Programa Sectorial 111, Director General 
de la Dirección Regional de Salud, designando a partir del 01 de diciembre de 2019 al Médico Cirujano 
Richard Edwin Solano Samanamud en el cargo público de confianza de Director del Programa 
Sectorial 111, Director General de la Dirección Regional de Salud del Gobierno Regional de Lima. 

Que, el Sr. Jorge Hemán Anieta Camacho, Consejero Regional por la Provincia de Huaral, solicita a 
la asistencia del Director Regional de Salud, MC. Femando José Cárdenas Sánchez a fin de que responda 
el oficio Nº 2531-2019-GRL-GRDS-DIRESA-LIMA-DG, información solicitada mediante Carta Nº 013-2019- 
JHAC-CRPH-CR/GRL. 

Acuerdo de Consejo Regional N°254-2019-CR/GRL 

Regional, de interés público, ciudadano o institucional o declara su voluntad de practicar un determinado 
acto o sujetarse a una conducta o norma institucional; 
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POR TANTO: 
Mando se registre, publique y cumpla. 

ARTÍCULO SEGUNDO: CONVOCAR por segunda y última vez al Director Regional de Salud del 
Gobierno Regional de Lima, MC. Richard Edwin Solano Sarnanamud en una siguiente sesión extraordinaria. 

ARTICULO TERCERO: DISPENSAR del presente Acuerdo Regional del trámite de lectura y 
aprobación de acta. 

ARTICULO CUARTO: El presente Acuerdo Regional entrará en vigencia a partir del día siguiente 
de su aprobación y será publicado en la página web del Gobierno Regional de Lima 
(www.regionlima.gob.pe) para conocimiento y fines. 

ARTiCULO PRIMERO: EXPRESAR, un voto de extrañeza ante la inasistencia del Director Regional 
de Salud del Gobierno Regional de Lima - MC. Femando José Cárdenas Sánchez, a la sesión extraordinaria 

'I';;;:;,~=:\).,_ \ 
e Consejo egional del día 19 de diciembre del año 2019. 

ACUERDA: 

Que, en Sesión Extraordinaria del Consejo Regional de Lima, realizada el día 19 de diciembre 
del 2019, en la Sala de Sesiones José Luis Romero Aguilar del Consejo Regional de Lima, en la ciudad de 
Huacho; se dio cuenta del documento del Visto; del debate entre los miembros del Consejo Regional de 
Lima, y; con el voto por MAYORIA de los Consejeros Regionales concurrentes a la Sesión de Consejo 
Regional, y; 

En uso de sus facultades conferidas en la Constitución Política del Estado, modificada por la Ley Nº 
27680, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales Nº 27867 y sus modificatorias Leyes Nº 28968 y Nº 29053; 

Acuerdo de Consejo Regional Nº254-2019-CR/GRL 
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